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CORTE CONSTITUCIONAL, SECRETARÍA GENERAL.-Quito DM 16
de marzo de 2017, a las 08H20, De conformidad con lo previsto 'en'la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso N.° 0005-17-TI dictamen
previo y vinculante de constitucionalidad de tratados internacionales1 sobre el
memorando de entendimiento entre el gobierno de la República del Ecuador yel
Gobierno de Australia sobre visas de vacaciones yde trabajo, suscrito en la ciudad
de Sídney el 19 de enero del 2017, previo asu conocimiento yresolución por el
Pleno de la Corte Constitucional, Notifíquese.
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CASO 0005-17-TI

RAZÓN, Sfento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete yveinte días
del mes de marzo del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
providencia de 16 de marzo del 2017, a los señores: Presidencia de la República
en la casilla constitucional 01 y mediante correo electrónico
sgi@presidencia.gob.ee; nsj@presidencia.Poh er- procurador general del Estado
en la casilla constitucional 18; Presidencia de la Asamblea Nacional, en la casilla
constitucional 15; conforme constan de los documentos adjuntos. Lo certifico -
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Jair Dalqoalg

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo

viernes, 17 de marzo de 2017 15:43
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